
La noticia que nadie quería
escuchar  sobre  Leonel,  el
nene de 7 años buscado en San
Juan
04/02/2025

Desde  el  sábado  pasado,  la  provincia  de  San  Juan  estaba
conmocionada por la desaparición de Leonel Brizuela, un niño
de 7 años que cayó a un canal mientras jugaba con sus amigos
en la localidad de Carpintería, departamento de Pocito.

El  menor  fue  visto  por  última  vez  cuando  cayó  al  canal
Céspedes, una estructura con un fuerte caudal de agua. A pesar
de los esfuerzos de sus amigos por rescatarlo y de los gritos
desesperados  pidiendo  ayuda,  Leonel  fue  arrastrado  por  la
corriente y desapareció de la vista en cuestión de segundos.

Desde ese momento, familiares, vecinos y efectivos policiales
comenzaron una intensa búsqueda que duró más de 48 horas.
Finalmente,  este  lunes  por  la  mañana,  el  pequeño  fue
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encontrado  sin  vida.

Según informó la UFI Delitos Especiales, Leonel Brizuela fue
hallado en la Usina Derivadora Justo Moya, Sifón Salida Sur,
ubicada entre la calle 17 y la Avenida Antonino Aberastain, en
la localidad de Carpintería, departamento de Pocito.

El  hallazgo  fue  el  desenlace  de  una  intensa  búsqueda  que
mantuvo en vilo a toda la provincia. Desde el momento en que
desapareció,  efectivos  de  Bomberos,  Policía  y  personal  de
emergencias rastrearon el canal y sus alrededores, siguiendo
el recorrido del agua con la esperanza de encontrar al niño
con vida.

Las  imágenes  difundidas  tras  el  hallazgo  muestran  la
peligrosidad  del  lugar:  un  canal  con  un  caudal  rápido  y
profundo, que dificulta cualquier intento de salir si alguien
cae en él.

Los  peritos  forenses  confirmaron  que  Leonel  murió  por
ahogamiento.  Así  lo  determinó  la  autopsia  realizada  en
la Morgue Judicial de San Juan, que estableció que el pequeño
falleció tras ser arrastrado por la corriente del canal.

Sin  embargo,  la  Justicia  decidió  continuar  con  la
investigación  para  esclarecer  algunos  detalles  clave:

Los golpes en el cuerpo del niño. Se busca determinar si
fueron causados por el impacto contra estructuras dentro
del canal o si hay otros factores a considerar.
Los momentos previos a la caída. Las autoridades quieren
reconstruir qué ocurrió exactamente antes de que Leonel
terminara en el agua.
El  estado  del  canal  y  las  medidas  de  seguridad.  Se
analiza  si  existían  advertencias  o  protecciones
suficientes  para  evitar  accidentes  de  este  tipo.

El  trágico  final  de  Leonel  generó  conmoción  en  San  Juan.



Vecinos  y  familiares  expresaron  su  dolor  y  también  su
indignación, reclamando mayor seguridad en los canales de la
zona para evitar que otra tragedia como esta vuelva a ocurrir.

Muchos se preguntan si este accidente podría haberse evitado
con más medidas de prevención, como cercos de protección o
advertencias más visibles sobre el peligro que representa el
canal.

Ahora, la investigación sigue en curso para esclarecer todos
los detalles de la muerte de Leonel y determinar si hubo
alguna responsabilidad que pudiera haberse evitado.

Fuente: América 24


